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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando Contreras Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Realizar como máximo el descuento del 20% a su salario, a trabajadores que perciban un ingreso mensual de entre 1 y 2.8 UMA. 

 

 

 

No. Expediente: 0440-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo séptimo y 123 Apartado A, 

fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el artículo de Instrucción el tipo de modificación que se practican 

(adiciones), y fracciones específicas de cada precepto sobre los que versan. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido a la fracción III. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI, CON LO 

CUAL SE RECORRE EL PÁRRAFO SUBSECUENTE, DEL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

 

 

Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción VI, con lo 

cual se recorre el párrafo subsecuente, del artículo 29 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores: 

 

Artículo 29. Son obligaciones de los patrones 

 

I. y II. ... 

 

III. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, 

conforme a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal 

del Trabajo, que se destinen al pago de abonos para cubrir 

préstamos otorgados por el instituto, así como enterar el importe 

de dichos descuentos en las entidades receptoras que actúen por 

cuenta y orden del instituto, en la forma y términos que establece 

esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. La integración y 

cálculo de la base salarial para efectos de los descuentos será la 

contenida en la fracción II del presente artículo. 
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No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

 

IV. al  IX. … 

 

… 

… 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 97 y 110 de la 

Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que perciban un 

ingreso mensual de entre 1 y 2.8 UMA, les será realizado como 

máximo, el descuento de 20 por ciento a su salario, el que 

deberá ser aceptado libremente. 

 

A fin de que el instituto pueda individualizar dichos descuentos, 

los patrones deberán proporcionarle la información relativa a cada 

trabajador en la forma y periodicidad que al efecto establezcan 

esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

 

IV. a IX. ... 

 

 TRANSITORIOS.  
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Todos los créditos otorgados a derechohabientes que se 

encuentren el rango salarial de 1 y 2.8 UMA mensuales, podrán 

solicitar la disminución del porcentaje de descuento con motivo 

del pago del crédito hipotecario al Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Tercero. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores deberá cambiar el porcentaje de descuento a las 

personas que se encuentren en el rango salarial de 1 a 2.8 UMA, 
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MISG 

conforme a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción VI 

del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

 


